
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., DIECIOCHO (18) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320200023500 

 
La anterior comunicación procedente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN (fl. 33), obre en autos para lo que en derecho corresponda y en 
conocimiento de las partes. 
 
Líbrese Oficio a la entidad antes citada, informándole que una vez en firme el remate 
se dará aplicación al inciso 2° del artículo 465 del Código General del Proceso, para 
lo cual se solicitará oportunamente copia auténtica de la liquidación en firme a cargo 
del deudor EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S., y del auto que la aprobó.  
 
De acuerdo a la solicitud elevada por el apoderado actor, emplácese a la 
demandada EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S., a fin de que comparezca a hacer 
valer sus derechos. Efectúese su emplazamiento en los términos del artículo 108 
del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  Cumplido 
lo anterior por Secretaría INCLÚYANSE los datos correspondientes en la base de 
datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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